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El 24 de junio de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Decreto número 395, emitido por el Congreso de 
dicho Estado, mediante el cual se adiciona en la parte final del Libro Segundo “Parte Especial” del Código Penal para el Estado de 
Nuevo León, un Título Vigésimo Tercero con Capítulo Único denominado “Delito contra el Consumo”.

Los puntos más relevantes del decreto en cita, son los siguientes:

1. Se considera como delito con una pena de 1 año a 5 años de prisión y multa de doscientas a seiscientas cuotas, dependiendo de 
la conducta de que se trate, a quien:

a) Dolosamente entregue un producto o mercancía en menor cantidad a la ofrecida o acordada, o con su contenido alterado; 
así como aquél que ordené la entrega antes mencionada, a quien se le aumentará la pena hasta en una mitad.

b) Altere un instrumento de medición, para que indique un mayor peso o contenido de producto o mercancía destinado para 
la venta; así como aquél que ordené dicha alteración, a quien se le aumentará la pena hasta en una mitad.

2. Con el establecimiento de las conductas delictivas antes señaladas, se busca dar una mayor protección a los consumidores de 
posibles abusos y engaños por parte de comerciantes, vendedores o distribuidores, respecto de productos y mercancías de 
consumo.

3. No obstante el benevolente fin que se persigue con la implementación de este nuevo delito, como lo es, la protección al 
consumo, consideramos que las conductas delictivas antes mencionadas quedaron de cierto modo ambiguas, lo que en la 
práctica podría generar un aumento considerable en la formulación de denuncias improcedentes e inclusive, absurdas, al no 
haber delimitado debidamente los casos en los que se consideran estas actividades como delictuosas.

4. Este decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación.
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